
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación

23001333300220130012800

23001333300220130066200

Clase

¡Nulidad Y
j Restablecimiento
;Del Derecho

! Nulidad Y
! Restablecimiento
¡ Del Derecho

Demandante

| Carmina Susana
^DurangoSoío

¡ Fernando José Corena
• Luna

Demandado

Ese Hospital San
¡ Francisco De Ciénaga
I De Oro
Ü.S.E Camu De
; Canalete

Fecha Auto

25/01/2018

25/01/2018

Auto / Anotación

Auto Decide - Fija Fecha
Para Audiencia De
Conciliación

Auto Fija Fecha

23001333300220130072200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

; Carmen Cecilia Berrocal: Policía Nacional Bogotá
i Moreno :

25/01/2018 Auto Decide

23001333300220130078700

23001333300220140000400

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

iViliardo JoseTuiran
! Peralta

Nulidad Y
Restablecimiento
!Del Derecho

|Nancy De Jesús
i Martínez Tirado

: Empresa Social Del
Estado Hospital San

•Andrés Apóstol

'. Municipio De Chinu

25/01/2018 Auto Decide - Fija Fecha
Para Audiencia De

. Conciliación

25/01/2018 | Auto Decide - Fija Fecha
•Para Audiencia De
i Conciliación

Número de Registras: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jcrngd^ legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
./>&'„

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



Radicación Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2013

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001 333300220140021 1 00 ¡ Nulidad Y
I Restablecimiento
;Del Derecho

230Q133330G220140039800;NulidadY
; Restablecimiento
i Del Derecho

2300133330Q220140051300iReparacion
= Directa

|Natalya Hernández
; Martínez

jAlcibiades Jerónimo
! Diaz Dueñas

;Jose María Espitia
| Hernadez

;La Nación Ministerio De
; Defensa Policía
; Nacional

jUgpp- Unidad
Administrativa Especial

= De Gestión Pensional
: Social

Nación- Ministerio De
; Defensa- Policía
i Nacional, Ejercito
Nacional De Colombia

25/01/2018 ;Auto Decide

25/01/2018 !Auto Decide

25/01/2018 ;Auto Admite / Auto Avoca -
Admisión De La Demanda

; Marina Luz Cano De
Sejin

Pedro Pablo Martínez
I Martínez

Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

; Gobernación De
Córdoba

25/01/2018 Auto Decide

23001333300220140052700 Nulidad Y |Martha Luz Cano De Administradora 25/01/2018 Auto Decide
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150009300; Nulidad Y
I Restablecimiento
: Del Derecho

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



•lúe»..
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase

2300133330022015005260Q;NulídadY
! Restablecimiento
i De! Derecho

2300133330022015G05440QlNuIidadY
I Restablecimiento
sDel Derecho

Fe cha Auto

¡José Gregorio Ramos j La Nación Ministerio De 25/01/2018
| Julio | Educación Nacional • ;.
I , Fondo Nacional De
I ! Prestaciones Sociales
i peí Magisterio

: Beiisario Agustín Yanes ¡Unidad De Gestión
•Pico IPensíonal Parafiscal

23001333300220160000900! Nulidad Y
; Restablecimiento
i Del Derecho

^Gustavo Cabarcas
^Salgado

j Municipio De Chinu,
> Fundación Nueva
i Ilusión

25/01/2018

25/01/2018

Auto / Anotación

Auto Ordena - Avoquese El:
Conocimento D Ela
Presente Acción Y Adecuar
La Demanda A Uno De Los
Medios De Control

Auto Decide

Auto Decide

23001333300220160004600'' Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

: Licia Del Carmen RÍOS
De Molina

Administradora
Colombiana De

¡ Pensiones
;Colpensiones

25/01/2018 Auto Decide

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GIRARSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89^c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220150024200 í Nulidad Y

Demandante

I Jalro Gustavo Ramos

Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

i Restablecimiento ^Peíro
iDel Derecho !

:Nacion - Ministerio De ; 25/01/2018 jAuto Decide
i Educación - F.N.P.S.M. I l

23001333300220150030600|NulidadY i Armando Cesar Soto
j Restablecimiento • Roso
'Del Derecho

jUgpp- Unidad j 25/01/2018 ÍAuto Decide
^Administrativa Especial !
;De Gestión Pensiona! |
Social :

23001333300220l50043100:Nulidad Y Rita Villera Ensuncho
Restablecimiento '.
Del Derecho i

! Administradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

25/01/2018 Auto Decide

23Q0133330Q220150043700;Nulidad Y ^Rosalba Carees Polo
; Restablecimiento
;Del Derecho :

Colpensiones -
Colfondos S.A.

25/01/2018 Auto Decide

Número de Registros; 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59aSed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220160010200ÍNulidadY
i Restablecimiento
íDel Derecho

230013333002201600l1900;NulidadY
¡Restablecimiento
^Del Derecho

I Leonor María Combatí
Bula

! Eva María Cogollo
: Cab rales

23001333300220160013600;NulidadY
; Restablecimiento
;Del Derecho

í Ana De Jesús Brunal
'Cálao

230013333002201600155001 Nulidad Y
I Restablecimiento
i Del Derecho

Otilia Del Carmen Borja
- Pacheco

:La Nación Ministerio De ; 25/01/2018 ;Auio Decide
i Educación Nacional i ;
| Fondo Nacional De i
; Prestaciones Sociales | :

I Del Magisterio | ¿

¡Nacion-Fondo De ! 25/01/2018 ;Auto Decide
¡Prestaciones Sociales j ;
; Del Magisterio ¡ i

:La Nacion-Ministerio De ¡ 25/01/2018 ¡Auto Fija Fecha
i Educación Nacional- ; \ Fondo Nacional í :

Prestaciones Sociales
Del Magisterio

; 25/01/2018 Auto Decide - Tiene Por No
Presentado El Recurso

Administradora-
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Número de Registras: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase Demandante

230Q13333002201600046QOjNulidad Y jLicia Del Carmen Ríos
I Restablecimiento i De Molina
! De! Derecho i

Demandado

Administradora
^Colombiana De
^Pensiones
íCoIpensiones

Fecha Auto Auto/Anotación

23001333300220160005900; Reparación
: Directa

23001333300220160006400 \d Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220160009500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

;Huldar De Jesús
•Montoya Borja

José Ángel Almentero
Rodríguez

William Antonio Sierra
Castilla

-Consejo Superior De La
Judicatura

; Departamento De
.Córdoba

Nación Ministerio De
: Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Del
Magisterio

25/01/2018 ;Auto Decide - Tiene Por No
i Presentado El Recurso

25/01/2018 ;Auio Fija Fecha

25/01/2018 Auto Decide

25/01/2018 Auto Decide

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220160023600jNulidadY
I Restablecimiento
;Del Derecho

230013333002201600252001 Nulidad Y
I Restablecimiento
I Del Derecho

;Agustina De Los Reyes
! Madera Ocampo

Manuel Esteban Morelo
Covo

23001333300220160040600;NulidadY
I Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170029900' Reparación
Directa

23001333300220170044700iReparacion
'. Directa

; Nación- Ministerio De
Educación Nacional-

'Fondo Nacional De
• Prestaciones Sociales
| Del Magisterio

25/01/2018

: Nación- Ministerio De
; Educación- Fondo De
¡Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Freddy Alonso Florez
Negrete

|La Nacion-Ministerio De
; Educación Nacional-
Pondo Nacional
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

; Jorge Mario Herazo
= Royet

Luz Mita Zabala Peña

Departamento De
; Córdoba

Nación- Policía Nacional

25/01/2018

25/01/2018

Auto Fija Fecha

Auto Fija Fecha

Auto Fija Fecha

25/01/2018 'Auto Admite/Auto Avoca
Auto Admite La Demanda

25/01/2018 ,Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSE-RODRIGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase Demandante Demandado

23001333300220160017000'Nulidad Y ¡Luis Enrique Martínez
¡Restablecimiento !Márquez
j Del Derecho \d Y ~~]~súray Madrid Viiíalba

'Restablecimiento I
•Del Derecho

23001333300220160020700 Nulidad Y Remberto Moníalvo
Resta Demienta Villadiego
Del Derecho

23001333300220160022600 Nulidad Y Elda Del Carmen
; Restablecimiento .Velasquez Carrascal
; Del Derecho :

Fecha Auto i Auto / Anotación

'I 25/01/2^81 Auto Fija Fecha

La Nacion-Ministerio De 25/01/2018 !Auto Fija Fecha
Educación Nacional- ;
Fondo Nacional
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación- Ministerio De 25/01/2018 Auto Fija Fecha
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Dei Magisterio

Administradora 25/01/2018 Auto Fija Fecha
; Colombiana De
Pensiones
iCoipensiones

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

gal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

, JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante

23001333300220170058000;NuIidadY Ángel Nosperusa
Restablecimiento Ortega

¡Del Derecho

Demandado

La Nación Mnisterio De
Educación Fondo De
Prestaciones Sociales

Fecha Auto Auto/Anotación

25/01/2018 Auto Admite/Auto Avoca
Auto Admite Demanda

23001333300220170058400 Nulidad Y
; Restablecimiento
;DeI Derecho

23001333300220170058500;NulidadY
i Restablecimiento
;DeI Derecho

Martha Cecilia Zappa
: Ramos

La Nación Ministerio De
Educación Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Cecilia Esther Humanez La Nación Mnisterio De
Humanez Educación Fondo De

Prestaciones Sociales

25/01/2018 ^Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

25/01/2018 Auto Admite Demanda
Acumulada

23001333300220170058700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170059300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

GeidisAtrid Morales
Segura

Felipe Rangel

Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nacion-Ministerio
Educación Nacional-
Fomag

25/01/2018 Auto Admite/Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

Númaro de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220170057100;NulidadY
Restablecimiento

^Del Derecho

Demandante

'Manuel Parid Velasquez
' Hernández

23001333300220170057500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170057600; Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170057800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Rosario Del Carmen
Florez Arias

Wislandia Correa
Ve lasco

Lebin Rosario Silva
Casarrubia

Demandado

Nacion-Ministerio
•Educación Nacional-
, Fomag

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

.La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

; Nación - Ministerio De
Educacion-Fondo

; Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magistrerio

.Fecha Auto Auto / Anotación

25/01/2018 : Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220l70052500;NulidadY
Restablecimiento

• Del Derecho

Demandante

Antonio José Lemus
; Fuentes

23001333300220170052900: Nulidad Y Carmen Ahise! Castillo
i Restablecimiento |Nate
Del Derecho

23001333300220170054800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Iris Del Carmen Vertel
Villa

23001333300220170055200 Nulidad Y Aracely Maria Oyóla
Restablecimiento Castillo
Del Derecho •

Demandado

Nación- Ministerio De
Educación Nacional-
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación Ministerio De
Educación Nacional

.Fondo Nacional De
Prestaciones Del

= Magisterio

Icbf

Icbf

Fecha Auto Auto / Anotación

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

25/01/2018 iAuto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Declara Falta De
Competencia

25/01/2018 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Declara Falta De
Competencia

Numero de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA jg$E$OpSlGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 5 De Viernes, 26 De Enero De 2018

Radicación Clase

23001333300220170047200 Nulidad Y
í Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170052200 Reparación
Directa

23001333300220170052300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170052400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Osear Luis López
Grandett

Alfredo José González
íSantana

Luis Alberto Bedoya
Cordero

Maria Del Rosario
Lozano Anaya

* Demandado

i Nación- Ministerio De
; Educación Nacional-
;Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales

: Del Magisterio

Superintendencia De
Noriado Y Registro

E.S.E, Hospital San
Francisco De Ciénaga
De Oro
Nación- Ministerio De
Educación Nacional-
Pondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

i Fecha Auto Auto / Anotación

25/01 /2018 Auto Admite / Auto Avoca
'Auto Admite Demanda

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite/Auto Avoca

25/01/2018 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 52

En la fecha viernes, 26 de enero de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXL

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

22685262-cf89-4c9a-a53e-59a6ed6babe9



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00575. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero dei año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00575
Demandante: ROSARIO DEL CARMEN FLOREZ ARIAS
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) ROSARIO DEL CARMEN FLOREZ ARIAS, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80,000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicíal.gov.co_/web/juzgado-02-admfnisiratívo-
de-monteria/71

RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00576. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLÓ!

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00576
Demandante: WISLANDIA CORREA VELASCO
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

La señora WISLANDIA CORREA VELASCO, a través de apoderado judicial,
presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A.,
En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.goy.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-montería/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33,002.2017-00522, Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00522
Demandante: ALFREDO JOSÉ GONZÁLEZ SANTANA
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL; SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA

El (la) señor (a) ALFREDO JOSÉ GONZÁLEZ SANTANA, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA en
contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA referenciado en el
pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes legales de las
entidades NACIÓN ~ RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admísorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele ai demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

htíp://www.ramajudícial_/áov.cstíweb/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

ÍÁ JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00525. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00525
Demandante: ANTONIO JOSÉ LEMUS FUENTES
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) ANTONIO JOSÉ LEMUS FUNTES, a través de apoderado judicial,
presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A.,

En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del CPAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica

del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIR/JÍJSÉ'RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00529. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente pjoveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUMDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00529
Demandante: CARMEN AHISEL CASTILLO NATE
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) CARMEN AHISEL CASTILLO NATE, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FO.MAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199de!C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 de! 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80,000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de ia actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adminisirativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00587. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00587
Demandante: GEIDIS ASTRID MORALES SEGURA
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) GEIDIS ASTRID MORALES SEGURA, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
v 199 del C P A C A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Asi mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jur.d.ca

del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5 Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6 Una vez notificado e! presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por ei término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° de! artículo 175 del C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciaj.gov,co/web/juzgado-02-admin¡strativo-
de-monteria/71

La secretaria,

/*',
JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00585. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente; 23.001.33.33.002.2017-00585
Demandante: CECILIA ESTHER HUMANEZ HUMANEZ
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional ~ Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) CECILIA ESTHER HUMANEZ HUMANEZ, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A,

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http ://www. ra maj ud icial .gov.co/web/juzgado-02-admi n istrativo-
de-monteria/71

La secretaria.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.00133.33.002.2017.00547. Montería, veinticinco
(25) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho de la Juez informando que
el medio de control de Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por
Reparto. Para que provea.

Secretan

Sama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00552
Demandante: Aracely María Oyóla Castillo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo, dentro el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió porta labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ¡a competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

'O
Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Lev 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por ¡as Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad labora! como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral ctue se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea ¡a naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor de! Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del articulo 13 de la Lev 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito a! ¡CBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería



jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como ¡o dispone el numera! 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Carmen Alicia
Genes Barrios, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería el Despacho considera que carece
de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Laboral del Circuito de Montería,
quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Laboral del Circuito de Montería.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
ÍLUfiS." .\Ui,VJO3!»!U.«!Í!£ÍÍi!ljs!lí.y V<MSV'*
1MDJ.1-'! JiU'I L

La Secret

CIR, 'RIGUEZALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00575. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.00133.33.002.2017-00575
Demandante: ROSARIO DEL CARMEN FLOREZ ARIAS
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) ROSARIO DEL CARMEN FLOREZ ARIAS, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.coAweb/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria, '-^r /
RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00593. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00593
Demandante: FELIPE ISMAEL RANGEL MARTÍNEZ
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El señor FELIPE ISMAEL RANGEL MARTÍNEZ , a través de apoderado judicial,
presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la cual
cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A.,
En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido a! buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administraiivo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00522. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Expediente: 23.00133.33.002.2017-00522
Demandante: ALFREDO JOSÉ GONZÁLEZ SANTANA
Demandado: NACIÓN ~ RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL; SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA

El (la) señor (a) ALFREDO JOSÉ GONZÁLEZ SANTANA, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA en
contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA referenciado en el
pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto a los Representantes legales de las
entidades NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y, BANCO
BBVA COLOMBIA SA, o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199delC.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $1 OO.OOO.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la parte demandada y
al Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del OPACA

7. Reconózcasele personería al Doctor RAFAEL GUILLERMO LÓPEZ
MARTÍNEZ, como apoderado de la parte demandante para los fines y términos
del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

/*
http://www.ramajudicia/goj*.co/yyeb/ju2gado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

ÍÍRA ifCáÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00523. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00523
Demandante: LUIS ALBERTO BEDOYA CORDERO
Demandado: ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIÉNAGA DE ORO

El (la) señor (a) LUIS ALBERTO BEDOYA CORDERO, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIÉNAGA DE ORO,
la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la ESE
HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIÉNAGA DE ORO, o a quien éste haya
delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189
Judicial I Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al Dr. WlLSON ARGUELLO ARGUMEDO como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hUp://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgadb-02-adminísiratívo-
de-monter¡a/71

La secretaria,

'JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00524. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto. Lo anterior para que
provea. "*

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Montería, jueves veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00524
Demandante: MARÍA DEL SOCORRO LOZANO ANAYA
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio (F.O.M.A.G)

El (la) señor (a) MARÍA DEL SOCORRO LOZANO ANAYA, a través de apoderado
judicial, presenta demanda del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho en contra de la Nación - Ministerio de educación Nacional - F.O.M.A.G, la
cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional - FOMAG, o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I
Administrativo de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Así mismo
envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PAC.A,

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, identificada
con cédula de ciudadanía N° 41.954.925 y portadora de la Tarjeta Profesional
N° 178.392 expedida por el C.S de la Judicatura como apoderado de la parte
demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, enero 26 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial(íáov.cíj/web/juzgado-02-administrat¡vo-
de-monteria/71

La secretaria,

'"JOSÉ RODRÍGUEZ ALARGÓN



SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00547. Montería, veinticinco
(25) de enero de dos mil dieciocho (2018) .AI Despacho de la Juez informando que
el medio de control de Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por
Reparto. Para que provea.

Secretaria,,

Rama Judicial

República de Colombia

Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00548
Demandante: Iris Del Carmen Vertel Villa
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo, dentro el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

o
Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Lev 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo esté instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en ios que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto a! debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral Que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v ¡as
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 1_3 de la Lev 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo cíe Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

"...Laspersonas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería



jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
ei Sistema de Seguridad Social integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo, con la
modalidad contractual y las normas que regulan e! Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar ¡a calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece e! conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Iris Del Carmen
Verte! Villa, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago de
los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Planeta Rica el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
del Circuito de Planeta Rica, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5
de! Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

^ -̂'-'̂ ¿^
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00547. Montería, veinticinco
(25) de enero de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho de la Juez informando que
el medio de control de Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por
Reparto. Para que provea.

Secretaria.
'£S&

KamaJudídaJ
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00547
Demandante: Carmen Alicia Genes Barrios
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria de! Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo, dentrfo el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Eníth Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por ¡a señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en /as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en /os términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y



operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° so¿re la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto en
!a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre ef tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

"...Laspersonas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería



jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Carmen Alicia
Genes Barrios, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Los Córdobas; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Laboral del
Circuito de Montería, quien es competente para ello, conforme al Artículo 5 del
Código Procesal deí Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Laboral del Circuito de Montería.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
¡E!t.E!S: • y^y :.r I!.'.'! ¡Ú! id jgjgLBQ>- co ;>vdi/Jiiy:ggcl(v()2-adn)i iiisli'aiivivde;
njotvtynü/lL

SE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001,33.33.002.2017-00447. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 26 de septiembre
de 2017, constante de un (1) cuaderno con 84 folios y 4 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mi! dieciocho (2018)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00447
Demandante: Luz Mila Zabala Peña
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- Policía y Ejército Nacional

La señora Luz Mila Zabala Peña presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de Reparación Directa contra la Nación-
Minisíerio de Defensa- Policía y Ejercito Nacional, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Reparación Directa referenciado en el pórtico
de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la Nación-
Ministerio de Defensa- Policía y Ejército Nacional, o a quienes éstos hayan
delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales y al Procurador 189
Judicial I para asuntos Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

3, La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con io establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $100.000 para cubrir ios gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto,

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Reconózcasele personería a la doctor Frank Samir Cermeño Brun, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018 El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.goy.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



f20im P*« fli n K ,M,°n'ena' veintlcinc° (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, Informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra taseZcS
de fechasept iembre de 2017, proferida dentro del presente medio de controL Provea

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINiSTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00226
Demandante: Elda del Carmen Velásquez de Carrascal
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de 2018, a las 11:00 a.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería al Dr. José Fernando Ruiz Cogollo, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.067.900.525 de Montería y T.P No. 261.403 del C.S de
la J, para actuar dentro del presente proceso, como apoderado sustituto de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder a él conferido.

3°. Acéptese la renuncia de poder, presentada por el Dr. José Fernando Ruiz
Cogollo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.900.525 de Montería y TP
No. 261.403 del C.S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del
artículo 76 del CGP.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov ca/«feWjuzgaclo-02-adnninistrat¡uo-de-montería

La Secretaria,

RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



INFORME SECRETARIAL. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho de! Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 15 doppviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H°: 23.001.33.33.002.2016.00046
Demandante: Licia del Carmen Ríos de Molina
Demandado: Colpensiones

Vista la nota secretarial que antecede, y entrando el Despacho a estudiar el escrito
del recurso de apelación presentado por la entidad demandada, a efectos de
determinar si es procedente fijar o no, fecha para llevar a cabo la audiencia de
conciliación de que trata el inciso 4° del art. 192 del CPACA, toda vez que ésta
Unidad Judicial profirió sentencia de primera instancia concediendo las
pretensiones de la demanda en fecha 15 de noviembre de 2017, revisa el
expediente ésta agencia judicial y denota que, el recurso de apelación fue
presentado y sustentado mediante escrito de fecha 30 de noviembre de 2017, por
la Doctora IRINA MARGARITA CASTILLO ABUABARA, quién manifiesta acudir al
proceso como apoderada de la parte demandada, sin embargo, no aporta poder
para actuar dentro del mismo.

Teniendo en cuenta que la Doctora IRINA MARGARITA CASTILLO ABUABARA,
carece de poder para actuar dentro del presente proceso, no es posible reconocerle
personería, y mucho menos tener como presentado el recurso de apelación contra
la nombrada providencia, razón por la cual el Juzgado, en concordancia con el
artículo 73 del Código General del Proceso que consagra el Derecho de Postulación
y el 133 del mismo estatuto, numeral 4°1, tendrá por no presentado el escrito obrante
a folios 70 al 73 del expediente, mediante el cual la profesional del derecho
manifiesta presentar y sustentar recurso de apelación contra la nombrada
providencia. Lo anterior, a efectos de evitar futuros defectos procesales que puedan

1 "Artículo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes
casos:
(...)
4° Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como apoderado
judicial carece íntegramente de poder.



conducir a una nulidad, y por ende, se tendrá por no presentado recurso de
apelación contra la sentencia, dentro del presente proceso.

Por lo anterior, el Despacho

Téngase por no presentado el escrito con radicado de fecha 30 de
noviembre de 2017, obrante a folio del 112-115 del expediente, contentivo de
memorial de presentación y sustentación de recurso de apelación contra sentencia
de fecha 15 de noviembre de 2017, por carecer la profesional del derecho que lo
suscribe, de poder para actuar dentro del proceso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No, 23.001,33.33.002.2017-00571. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 17 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 50 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00571
Demandante: Manuel Parid Velásquez Hernández
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fomag

El señor Manuel Parid Velásquez Hernández presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra la Nación - Ministerio de Educación - Fomag, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación-
Ministerío de Educación Nacional-Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fomag o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del CP.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el línk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

IGUEZALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00584. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 23 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 50 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Sama Judicial

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente; 23.001.33.33.002.2017-00584
Demandante: Martha Cecilia Zappa Ramos
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fomag

La señora Martha Cecilia Zappa Ramos presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra la Nación - Ministerio de Educación - Fomag, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fomag o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del'12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESEYCUMP

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

http://wvvw.ramaJLidicial.go^^!!íveb/juzgado-02-admÍnisírativo-
de-monteria/71

La secretaria,

,A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33,002.2017-00578, Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 19 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 80 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de Ja Judicatura

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00578
Demandante: Lebin Rosario Silva Casarrubia
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fomag

La señora Lebin Rosario Silva Casarrubia presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra la Nación - Ministerio de Educación - Fomag, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto ai representante legal de Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fomag o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PA C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgai
de-monteria/71

La secretaria,

02-adminisirativo-

CIRA JOSE410DRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00580. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 20 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 71 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, jueves veinticinco. (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00580
Demandante: Ángel William Nisperuza Ortega
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fomag

El señor Ángel William Nisperuza Ortega presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra la Nación - Ministerio de Educación - Fomag, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio - Fomag o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido ai buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.g9Jfc90/web/ju2gado-02-adminisirativo-
de-monteria/71

La secretaria,
t
IRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00513, Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 11 de diciembre de
2014, constante de 2 cuadernos, (1) cuaderno con 82 folios y (1) cuaderno con 12
folios. Lo anteriorjaap que provea.

Secretaria

,ra

Montería, Jueves (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00513
Demandante: José María Espitia Hernández
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional- Ejercito nación-
UARIV.

El señor José Maria Espitia Hernández presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Reparación Directa contra el
Departamento de Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Reparación Directa referenciado en el pórtico
de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante del Departamento de
Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de elios para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012,

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Erlin Zader Medina Pérez, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IARTHA CECILIA MESTRA SOCARRAS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial,govico/web/ju2gado-02-adminisiratívo-
de-monteria/71

La secretaria,

CI(ÓfjOS"Í RODRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00299. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 13 de julio de 2017,
constante de un (1) cuaderno con 44 folios y 3 copias para traslado. Lo anterior para
que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, Jueves (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00299
Demandante: Jorge Mario Herazo Royett
Demandado: Departamento de Córdoba.

El señor Jorge Mario Herazo Royett presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de Reparación Directa contra el Departamento de
Córdoba, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.CA, En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Reparación Directa referenciado en el pórtico
de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante del Departamento de
Córdoba o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PAC.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Francisco Javier Arteaga Barboza, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http:/Mww.ramajudicial.
de-monteria/71

La secretarla,

.co/web/juzgado-02-administrativo-

ODR1GUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00472. Montería, jueves
veinticinco (25) de enero del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 02 de octubre de
2017, constante de un (1) cuaderno con 78 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00472
Demandante: Osear Luis López Grandett
Demandado: Nación - Ministerio de Educación.

El señor Osear Luis López Grandett presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
contra la Nación - Ministerio de Educación, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación-
Ministerio de Educación Nacional-Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del OPACA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PA C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ram ajudicial.
de-monteria/71

La secretaria,

/wgb/juzgado-02-admin ísírativo-

JOSE RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 14-de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

C

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00009
Demandante: Magaly Margarita Fajardo Figueroa
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 10:30 a.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.nv-típt el link

La Secretaria,

'CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 21xiáaoiíierribre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

SVIed'o de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00252
Demandante: Manuel Esteban Morelo Covo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

ÚnÉco, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:30 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en elj;
http://w\'jw.ramajudíctal.gov.co/w^j^^do-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIAL. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 20 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIRA JOS
Secretaria

GUEZ ALARCON

Rama judicial
nor

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00207
Demandante: Remberto Montalvo Villadiego
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.CA, cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:30 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el Nnk
http://w\vw.ramajudicial.gov.co'i.veb/jijzgado-02-3dmimstrativo-de-monter¡a

La Secretaria,

CIRA GUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho de! Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de féchamete octgbre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2013.0662
Demandante: Fernando José Corena Luna
Demandado: E.S.E CAMU Canalete

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día cinco (5) de abril de 2018, a las 3:30 p.m., con
ei fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http:'/www.ramajudicial.gov.co/ja«*/JLizgado-02-admin¡stratiuo-de-monteria

La Secretaria,

RIGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que los
apoderados de la parte demandada y demandante, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 21 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio
de control. Bwvea.

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00059
Demandante: Huldar Montoya Borja y otros
Demandado: Nción - Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de 2018, a las 4:00 p.m.,
con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramaiudicíal,gov.co/web/i^gado-02-adminisírativo-de-monteria

La Secretaria,

CIRA EZALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 3 defíibvĵ mbre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIRA J
Secretaba

IGUEZALARCON

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.00133.33.002.2013.000722
Demandante: Carmen Cecilia Berrocal Moreno
Demandado: Nación - Policía Nacional

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 3:00 p.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso, a la Dra. Yurleis
Estela Espitia Blanco, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.884.679 y
T.P No. 274.947 del C. S de la J., e igualmente al Dr. Alexander Gey Viloria
Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.820.282 y T.P No. 169.375
del C.S de la J, como apoderados sustitutos de la Nación - Ministerio de Defensa -
Policía Nacional.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 am. en el link
http://w\ww,rama¡uijicial.gov.co/vveb/ijjzgado-02-administratjvo-de-monteria

La Secretaria,

R1GUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIAS Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 23 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea

JS1
Secretaria

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00236
Demandante: Agustina de los Reyes Madera Ocampo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

Numeral Único0, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes intervinientes para e! día trece (13) de abril de 2018, a las 3:00
p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO OÍtAL. DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA X

Montería. 26 de enero de 2018 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m , en el link
http:/'w.--!w.ramaiud]ciai.govco;web/juzgado-02-3<Jminislrativo-de-monteria

La Secretaria.

USE RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandante, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 29 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2014.00398
Demandante; Alcibiades Jerónimo Díaz Dueñas
Demandado. UGPP

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Numeral Único0. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes intervinientes para el día cinco (05) de abril de 2018, a las 3:30
p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el link
http;//wvvwjamajudidal.gq^é?rt^b/¡uzgatío-02-adm¡nistrativo-cle-rTionteria

La Secretaria,
/

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, eí presente proceso, informando que los
apoderados de la parte demandada y demandante, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 6 de septiembre de 2017, proferida dentro del presente medio
de control. Pcoíea.

R1GUEZALARCON
Secn

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001,33.33.002.2015.00437
Demandante: Rosalba Garcés Polo
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 10:30 a.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería al Dr. José Fernando Ruiz Cogollo, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.067.900.525 de Montería y T.P No. 261.403 del C.S de
la J, para actuar dentro del presente proceso, como apoderado sustituto de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder a él conferido.

3°. Acéptese la renuncia de poder, presentada por el Dr. José Fernando Ruiz
Cogollo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.900.525 de Montería y T.P
No. 261.403 del C.S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del
artículo 76 del CGP.

¡GADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018, El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
http://mvw.ramajudiciai.gou.co/web/JLtzgado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

A JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandante, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha?16 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

¿JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00544
Demandante: Belisario Agustín Vanes Pico
Demandado: UGPP

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes intervinientes para el día cinco (5) de abril de 2018, a las 4:30
p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://wv-.'w.ramajiidic¡al.gg/5iî 'eb/juzgado-02-adm¡n¡stratiuo-de-monteria

La Secretaría.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mi! Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha-22 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00431
Demandante: Rita Villera Ensuncho
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes iníervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 9:00
a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m . en el link
http://www.ramajud¡c¡al.gOTXo/weU/¡uzgado-02-adm¡nistrat¡vo-de-monteria

La Secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 30 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2015.00242
Demandante: Jairo Gustavo Ramos Petro
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 9:30 a.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería a la Dra. Silvia Margarita Rugeles Rodríguez, identificada
con cédula de ciudadanía No. 63.360.082 y T.P No. 87.082 del C.S de la J, para
actuar dentro del presente proceso, como apoderada de la parte demandante, en
los términos y para los fines del poder a ella conferido. De igual manera, reconocer
personería como apoderada sustituía a la doctora Randy Meyer Correa, identificada
con cédula de ciudadanía 36.697.997 y T.P No. 161.254 del C.S de la J.

3°. De conformidad con lo anterior, entiéndase revocado el poder conferido a la
doctora Ana Raquel Miranda de la Hoz, identificada con cédula de ciudadanía No.
55.225.842 y T.P No. 179.052 del C.S de la J.

NDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,



INFORME SECRETARIAS Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho de! Señor Juez, ei presente proceso, informando que los
apoderados de la parte demandada y demandante, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio
de control. Provea.

^RODRÍGUEZ ALARCÓN
Secretaria

Consejo Superior de la Judicaluní

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00119
Demandante: Eva María Cogollo Cabrales
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

Numeral único0. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 10:00
a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m , en el línk
http://w\vwTamajudicial.gov.csí¿íeb/iuzgado-02-adniinistrat1vo-de-rTionteria

La Secretaria,

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 21 de septiembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2014.00527
Demandante: Martha Luz Cano Sejin
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día nueve (9) de febrero de 2018, a las 3:30 p.m.,
con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://wivw-ramajudicial.gov.co/w§^/ji.|2gado-02-adnnínistrat¡vo-cle-monteria

La Secretaria,

CltfA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que los
apoderados de la parte demandada y demandante, han presentado recurso de apelación
contra la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio
de control. Provea.

Secre na

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio 'de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2013.00787
Demandante: Viiiardo José luirán Peralda
Demandado:^.S.E Hospital San Andrés Apóstol de San Andrés de Sotavento

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día cinco (5) de abril de 2018, a las 3:00 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
hítp://www.ramajudíc¡al.gov,co/jMeb/juzgado-02-admlnistrativo-de-monteria

La Secretaria,

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandante, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 28jte noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIR
Secretaria

ISTRATSVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H°: 23.001.33.33.002.2015.00093
Demandante: Pedro Pablo Martínez Martínez
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Numeral único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.CA,
cítese a las partes intervinientes para el día diez (10) de abril de 2018, a las 03:30
p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramaiudicial.gov.cD/web/lu2gado-02-administrativo-de-monterla

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARIAL. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho de! Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 1ji4e noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIR Í̂ JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Se/retaria

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2013.00128
Demandante; Carmina Susana Durango Soto
Demandado; E.SE Hospital San Francisco de Ciénaga de Oro

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día diez (10) de abril de 2018, a las 3:00 p.m., con el fin
de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena de
declarar desierto el recurso.

2°, Reconocer personería para actuar dentro del proceso, al doctor Muñir
Hernández Mezquida, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.704.011 y T.P
No. 197.540 del C.S de la J., como apoderado de la entidad demandada, para los
fines y en los términos del poder a él conferido.

3°. Reconocer personería para actuar dentro del proceso, al doctor Fernando
Alfonso Salgado Juris, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.044.718 y T.P
No. 60.367 del C.S de la J., como apoderado de la entidad demandada, para los
fines y en los términos del poder a él conferido.

4°. Entiéndase revocado el poder conferido al doctor Muñir Hernández Mezquida,
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.704.011 y T.P No. 197.540 del C.S de
laJ.

5°. Reconocer personería para actuar dentro del proceso, al doctor Miguel Fernando
Burgos Miranda, identificado con cédula de ciudadanía No. 78.036.972 y T.P No.



163.796 del C.S de ia J., como apoderado de la entidad demandada, para los fines
y en los términos del poder a él conferido.

6°. Entiéndase revocado el poder conferido al doctor Fernando Alfonso Salgado
Juris, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.044.718 y T.P No. 60.367 del
C.S de la J.

JUZGADO SE<&NDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria.

'RIGUEZALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 20.de noviembre, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

ODRIGUEZALARCON

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

H/iedio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00064
Demandante: José Ángel Almentero Rodríguez
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 4:00 p.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del proceso, al doctor Osear Usta
Castillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.761.727 y T.P No. 82.957 del
C.S de la J., como apoderado de la entidad demandada, para los fines y en los
términos del poder a él conferido.

JUZGADO SEGBNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
http7/wv-jw. rama judicial. gov.co/web/jLi2gado-02-admm¡stratiuo-de-monteria

La Secretaría,

E RODRÍGUEZ ALARCON



Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 21 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CI^JXÍOSE
Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2014.00004
Demandante: Nancy de Jesús Martínez Tirado
Demandado: Municipio de Chinú

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día cinco (5) de abril de 2018, a las 4:00 p.m., con el fin
de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena de
declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del proceso, al doctor Jair Jesús
Ozuna Cogollo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.067.910.427 y T.P No.
280.508 del C.S de la J., como apoderado sustituto de la entidad demandada, para
los fines y en los términos del poder a él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el línk
http.//w\vw.ramajudic¡al.gov.co/webíjuzgado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaría,

RODRÍGUEZ ALARCON





INFORME SECRETARIAL. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 14 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIRA JO
Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M°; 23.001.33.33.002,2014.00211
Demandante: Natalya Hernández Martínez
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

1°, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a las
partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 4:30 p.m., con el
fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So pena
de declarar desierto el recurso.

2°. Reconocer personería para actuar dentro del proceso, a la doctora Yurleis Estela
Espiíia Blanco, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.884.679 y T.P No.
274.947 del C.S de la J., como apoderada sustituía de la entidad demandada, para
los fines y en los términos del poder a ella conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://wvvw.ramajudicial.gov.co/web/ju2gado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

CIRA JOSEROBRIGUEZ ALARCON





Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada y el apoderado de la parte demandante, han presentado
recurso de apelación contra la sentencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida
dentro del presente medio de control. Provea.

Cl

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H°: 23.001.33.33.002.2015.00306
Demandante: Armando César Soto Rosso
Demandado: UGPP

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.,
cítese a las partes intervinientes para el día trece (13) de abril de 2018, a las 3:30
p.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha
disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
http://www.ramajudicial.gov.co,'web/ju2gado-02-adrríinistrativo-de-monteria

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON





Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 21 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00095
Demandante: William Antonio Sierra Castilla
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:00 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://w\vw.ramajudictal.gov.co/j¡J9í}/ju?aado-02-admimstraítvo-de-monteria

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON





INFORME SECRETARIA!.. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 17 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00203
Demandante: Suray del Rosario Madrid Villalba
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.PAC.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:00 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://w\vw,ramajudlcial.gov,co/web/juz@ado-02-admin¡slrativo-de-monteria

La Secretaria,

CIRAJjOSE 1GUEZ ALARCON





INFORME SECRETARSAL. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 17j3e noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

RODRÍGUEZ ALARCONCI
Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00406
Demandante: Freddy Alfonso FIórez Negrete
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:00 p.rn., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

NOTIFSQUESE Y CU

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el-IJr
http://wvvw.ramajijd¡cial.gov.co/web/ju^^áo-02-admínistrativo-de-monleria

La Secretaria,

CIR E RODRÍGUEZ ALARCON





Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 17 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00102
Demandante: Leonor María Combatí Bula
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 4:00 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link
http://w\.xw.ramajudicial.gov.co/vKat3¿ju2gado-02-adminislrativo-de-montaria

La Secretarla.

JÓSE RODRÍGUEZ ALARCON





Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado dé la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 23 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

CMTJOSE RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de ConíroS: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00136
Demandante: Ana de Jesús Brunal Cálao
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 3:30 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Moníeria, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m . en el link
http://wwwTama]udicJalgeircD7wejyju2gado-02-adm!nistrativo-de-monterta

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON





Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia
de fecha 24de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de control. Provea.

ODRIGUEZALARCON
Sec

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00170
Demandante: Luis Enrique Martínez Márquez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - FNPSM

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día dos (2) de marzo de 2018, a las 3:30 p.m., con
el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición. So
pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 26 de enero de 2018 El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://wivw.ramajudicial.gou.co/webauzgado-02-admint3u-attvo-de-monteria

La Secretaria.

ODRIGUEZALARCON





INFORME SECRETARIAS.. Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho
(2018). Pasa al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el
apoderado de la parte demandada, ha presentado recurso de apelación contra la
sentencia de fecha 24 de noviembre de 2017, proferida dentro del presente medio de
control. Provea.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, veinticinco (25) de enero de Dos Mil Dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001,33.33.002.2016.00155
Demandante: Otilia del Carmen Borja Pacheco
Demandado: Colpensiones

Vista la nota secretaria! que antecede, y entrando el Despacho a estudiar el escrito
del recurso de apelación presentado por la entidad demandada, a efectos de
determinar si es procedente fijar o no, fecha para llevar a cabo la audiencia de
conciliación de que trata el inciso 4° del art 192 del CPACA, toda vez que ésta
Unidad Judicial profirió sentencia de primera instancia concediendo las
pretensiones de la demanda en fecha 24 de noviembre de 2017, revisa el
expediente ésta agencia judicial y denota que, el recurso de apelación fue
presentado y sustentado mediante escrito de fecha 30 de noviembre de 2017, por
la Doctora I RIÑA MARGARITA CASTILLO ABUABARA, quién manifiesta acudir al
proceso como apoderada de la parte demandada, sin embargo, no aporta poder
para actuar dentro del mismo.

Teniendo en cuenta que la Doctora IRINA MARGARITA CASTILLO ABUABARA,
carece de poder para actuar dentro del presente proceso, no es posible
reconocerle personería, y mucho menos tener como presentado el recurso de
apelación contra la nombrada providencia, razón por la cual el Juzgado, en
concordancia con el artículo 73 del Código General del Proceso que consagra el
Derecho de Postulación y el 133 del mismo estatuto, numeral 4°1, tendrá por no
presentado el escrito obrante a folios 70 al 73 del expediente, mediante el cual la
profesional del derecho manifiesta presentar y sustentar recurso de apelación

1 "Articulo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes
casos:
(...)
4° Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como apoderado
judicial carece íntegramente de poder.



contra la nombrada providencia, a efectos de evitar futuros defectos procesales
que puedan conducir a una nulidad, y por ende, se tendrá por no presentado
recurso de apelación contra la sentencia, dentro del presente proceso.

Por lo anterior, el Despacho

DECIDE:

Numeral único: Téngase por no presentado el escrito con radicado de fecha 30
de noviembre de 2017, obrante a folio del 70 al 73 del expediente, contentivo de
memorial de presentación y sustentación de recurso de apelación contra
sentencia de fecha 24 de noviembre de 2017, por carecer la profesional del
derecho que lo suscribe, de poder para actuar dentro del proceso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
rittp'//wwwramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-admmistrat¡vo-de-monteria

La Secretaria,

JOSÉ RODRÍGUEZ ALAR CON



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, jueves veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 23-001-33-33-002-2015-00526
Demandante: José Gregorio Ramos Julio
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa- FNPSM

Se procede a decidir sobre la demanda presentada por José Gregorio Ramos Julio contra la Nación-
Ministerio de Defensa- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FNPSM, remitida
por competencia por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada iniciairnente ante la Jurisdicción Ordinaria vía
proceso ordinario laboral, se avocará el conocimiento de la demanda instaurada y se ordenará al
accionante que la misma sea adecuada a uno de los medios de control procedentes en ésta
jurisdicción, atendiendo a ios requisitos que debe contener la demanda de acuerdo a la Ley 1437 de
2011 C.P.A.C.A. Igual anotación se hace respecto al poder conferido, el cual deberá adecuarse en
el sentido de dirigirse al juez de conocimiento.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

1. Avóquese el conocimiento de la presente acción

2. Ordenar adecuar la presente demanda a uno de los medios de control de la Ley 1437 de 2011. la
cual debe contener todos los requisitos previstos en el artículo 162 ibídem. Para tal efecto concédase
el término de diez (10) días.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 26 de enero de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www ramajudícial.go^.co/web/ju2gado-02-administrativo-
de-montena/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON




